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Victoria, Caldas, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2019–00157-00 

Demandante: JOSÉ MARCOS RESTREPO BARRIENTOS  

Demandados: DEIVIS ANTONIO MÁRQUEZ MEZA    

 
 

Habiéndose aportado por parte de la demandante el avalúo comercial de que trata 

el numeral primero del artículo 444 del Código General del Proceso y cumplidos los 

requerimientos realizados por este Despacho Judicial, se procederá conforme al 

numeral segundo ibídem.  

 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 

 

CORRER traslado del avalúo comercial presentado, por el término de diez (10) días, 

para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren 

aportado, podrán allegar un avalúo diferente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 027 DEL 03 DE MARZO DE 

2024 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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